
DB LA PROVINCIA DE BALEARES
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■e suscribe ea la JIscNela-Iípocní^ca, calle de la MUetlcerdla admere 4.
Loa suscrlptofea tienen derecho además de los números ordinarios a les extraer» 

diñarles, excepto los que contengan las listas electorales rectllcadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precio*.—Por suscripción al mes S pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra- 
lado 0*76.—Anuncios para «uscrlptores, palabra 0'08.—Id, para los que no lo son 0'06.

NUM. 9110
Les leves eblltet*» «■ le Feniesele, leles edyecentes, Gaaetles v terriieties áe 

Altice sejeles e 1* ierisleelée yeslaselet, e les veUte da le »na elle tita, si ee 
elle ae se álsyulere etra cese, le eetíeade Metía se »reia<liaclia el Ala a ese tet* 
*iae la fasetclta de la Ley *» 1* •«•le,

Las leyes, órdenes y autmeies que m manden publicar ea las Boura tas OmoALee 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán x lea editeree 
de los mencionados periódicos (R. O. de 6 de Abril de 1839).
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DE Ll fíimi
PARTS OFICIAL

8 X ol Bey Doa Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vio 
loria 9, A, R. el Príncipe de
Asturias é Infantes y demás personaa 
déla Angusta Real F*miHa, cont núan 
«la novedad en su importante salud,

^Gacetas 4 y 5 de Mayo^

* GOBERNACION

Rk a l  Oh d k n
limo. Sr,: Siendo frecuentes las re- i 

cUm»cioneN formuladas a consecuen- 
el* de las dudas que en el orden sani- 
tirio y sootécnico sugieren algunos | 
preceptos en vigor para las funciones j 
de toroi, y a fin de que esie eapectácu-

lan arraigado en las costumbres, : 
quede reguiado con la mayor claridad, | 

lo que se refiera a la precisa misión ’ 
que han de efectuar los Subdelegados 
Qe Veterinaria en el reconocimiento de 
utilidad e inspección sanitaria de los 
CáballOú, reses de lidia y carne de éstas 
lunada ai consumo, todo lo que ha 
'le redundar en mejora de los servicios 
7 mayor gar»D í del orden y carácter 

esta fiesta, sin perjuicio de los pre- 
ceptoa que el vigente Reglamento de- 
lermina, en lo que no se oponga a la 
obaervacia de los siguientes, se dispone:

A) El primer reconocimienso y exá- 
del ganado se efectuará inexcusa» 

ámente veinticuatro horas antes de 
^corrida, y el segundo y definitivo se 
^ictuará lo menos seis horas antes de 
c°Qienzar el espectáculo, y mientras se 
^Va a cabo por dos Subdelegados de 
"^erinaria, ante el Deiegado de la au- 
bridad, solamente estarán presentes 
Ua representante de la Empresa y otro

los ganaderos, Habrá dispuesto un 
^traúiio de suelo «uro para las prue-

que procedan.
8e entregará a los Subdelegados una 

boj*• declaración con el peso, edao, 
^bmeio, hierro y fecha de aalidad dei 
^gar de procedencia de los toros, fir
mada por el gadadero, para unir al 
buriiflcádo que sobre i» aparente sani
dad y utilidad de las reses ha de ser 
^diregado por triplicado, con la reseñ» 
^ei ganado, al Deiegado de la auton

y los Subdelegados de Veterinaria 
tedactaran y firmaran el pane en que

Prevenga ai público ios motivos por 
ios qUe fueron desechadas, con el visto 
«Us u q  dei Delegad» de la anterídad.

Será obligatorio para loa Subdelega
dos presenciar el apartado y enchique- i 
rado de los toros. Los 8ubdeleg*doa | 
de servicio dqrante la corrida estarán | 
junto al Presidente y De egado de la . 
autoridad por sí fuese preciso su aseso- * 
ramiento. Procederán al reconoclmien- j 
to sanitario de las carnes de las teses, | 
en funciones de luspactores munícipa- | 
le»; comprobarán su peso y edad, ex- | 
tendiendo el opor’uuo certificado, que | 
entregarán al Delegado de la autori- | 
dad,

Les ee obligatorio disponer y vigilar | 
que todos los cuerpos de las reses úti- I 
lea para el consumo sean sellados a | 
fuego con las letras P. T,, así como la 
escisión total de los despojos rojos.

B) Los reconocimiemos, prueba y I 
marca de los caballos con las condiclo- | 
nes reglamentarias se efectuarán asi- i 
mismo con antelación de veinticuatro 
horas el primero y de seis el definitivo ¡ 
al comienzo del espectáculo; ae llevará ! 
a cabo ante el Delegado de la Autori
dad, dos Subdelegados de Veterinaria, 
la representación de la Empresa y de 
los picadores que hayan de actuar, i 
G tantas operaciones sean precisas so
lamente serán dispuestas e intervoni i 
d&B por los Subdelegados y ejecutadas 1 
por los montadores y profesionales de i 
equitación que tendrá la Empresa, Del i 
reconocimiento y resella de los ceba- । líos declarados útiles se extenderá cer
tificado por triplicado. Los picadores 
elegirán de los caballos aprobados por 
los Veterinarios los que reglamentaria
mente les corresponda, empelando al 
más antiguo por elegir uno; después, 
por orden de antigü dad, elegirá uno 
también cada picador, volviendo el pri
mero a elegir otra vez cuando el más 
moderno haya tenido turno de elección, 
y asi sucesivamente, hasta dejar los lla
mados de comunidad, Los caballos de
clarados útiles y reseñados por los Ve
terinarios serán marcados ostensible
mente y colocados en cuadra aparte, 
debidamente vigilados, bajo la respon
sabilidad de la Empresa.

Los Agentes de la Autoridad que re
glamentariamente deben estar de ser
vicio en la puerta de eabaLos, impedi
rán y casrigarán la salid» de ios que 
no vayan contraseñados y de los que 
vayan mal heridos, previo dictamen 
focultativo ti lo precisan. Las Autori- । dades gubernativas, con las de Ve¿eri- 
naris, no consentirán en modo alguno, 
y castigarán rigurosamente, las curas 
y taponamioutos en el ruedo de los ca- 
dallos heridos, ordenarán el inmediato 

I sacrificio de los gravemente lesionados, 
| cuidando siempre asi de evitar riesgo 
| a ios jinetes, desagradable espectáculo 
| *1 público y sufrimiento innecesario a 
| los animales,

0) La entidad organizadora de es- 
I tee •epdoiáculos, *1 eoiieitar el permiso

de la Autoridad correspondiente, depo
sitará, a disposición de ésta, el importe | 
que Us disposiciones señalen por el re
conocimiento y certificados de los toros, 
novillos, becerros y caballos que la 
función exija, según el Reglamento, y 
que será entregado, bajo recibo, a loa 
Subdelegados de Veterinaria que prac
tiquen el servicio por el habilitado co
rrespondiente, Si hubiera servicios im- 
previs os se abonarán al ser efectuados.

D) La Autoridad correspondiente de 
Us localidades en cu>o distrito no hu
biese más que un solo Subdelegado de 
Veterinaria designará, además, para 
es^os servicios otro Veterinario, que p¿- 
ra este caso tendrá iguales derechos y 
atribuciones que el Subdelegado respec
tivo. En las poblaciones con más de dos 
Subdelegados se establecerá oficialmen 
te para éstos un turno riguroso de ac
tuación en las corridas de toros, novi
llos y bacerros, requiriendo la Autori
dad a la Jefa.ura de Servicios Veteri
narios y a la Inspección provincia. Pe
cuaria. Ea casos de ulterior asesora- 
miento, discrepancia de informes, zoo- 
nosie trasmísibies, imposición de san
ciones a los Veterinarios e higiene y 
operaciones del desuello, par» lo cual 
se considerará a aquellos funcionarios 
como oficialmente de servicio con dicha 
Autoridad.

La tercera falta sancionad» a los Ve
terinarios motivará su incapacitaclón 
temporal para aquel servicio.

E) Las entidades ornanizadorae de 
estos espectáculos pondrán a d.epoei- 
cíón de la Autoridad el personal y ma
terial de oficina necesario par* estos 
servidos.

Lo que de Real orden digo a V. L pa
ra su conocimiento y cumplimiento. D.o< 
guarda a V. I. machos años, Madrid, 2 
de Mayo de 1925,

81 SabMcratario eaexrgado del dexpeche. 
MARTÍNEZ ANIDO

Señores Directores generales de Bagu- 
ridad y Sanidad y Gobernadores ci
viles de todas las provincias.

(Gaceta 5 de Mayo)

Dirección general da Administración 
Oposiciones a ingreso en ¡a segunda de 

las categorías del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamianto,
Terminado el ejercicio previo de ad

misión de las expresadas oposiciones y 
, debiendo procederae a la práctica de* 
i segundo,

El Tribunal, con esta facha, haré 
su e to:
1 l.° Que a continuación del presente 
acuerdo se inserte en la Gaceta la reía- 
ción de losj opositores declarados aptos 
para reahsar el segundo ejercicio por 

| haber sido aprobados en el previo de । referencia,
» 8.® Q»e ei segwiMeejercieio comien

ce elidía 4 de Mayo próximo, debiendo 
concurrír al Ministerio de la Goberna
ción » las diez y seis horas del expre
sado día para la práctica de aquél, en 
jrímer .llamamiento, los opositores que, 
iab-endo aprobado el ejerc e o previo, 
figuran con los números 1 al 99 inclusi
ve, del sorteo,

3.® Que a ios efectos prevenidos en 
a primera de las instrucciones aproba

das por la Dirección general de Admi
nistración en 3 da Díciemore último — 
insertas en la Gaceta del 4—se entienda 
divididos los lemas del programa en 
tres grupos, formados: uno, por los nú
meros 1 al 22; otro, por los números 23 
al 74, y el último, por los números 75 
ai 115; debiendo contestar ios oposito
res, durante un plazo que no excederá 
de media hora, a un tema del primero 
de dichos grupos, a dos del segundo y 
a otro del tercero; y

4.° Que en lo sucesivo, a la vez que 
se publique diariamente en el Ministerio 
de la Gobernación la relación de ios 
opositores aprobados, con expreción de 
la puntuación obtenida, se fije un anun
cio convocando a los que, en la fecha y 
hora que en aquél se designe, hayan de 
practicar el ejercicio correspondiente,

Madrid, 29 de abril de 1925,—Ei Di
rector general de Alminutración, Pre
sidente del Tribunal, José Calvo dotelo,
Relación de los opositores a ingreso en la 

segunda de las categorías del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamientos, declara
dos aptos para la práctica del segundo 
ejercicio, por haber sido aprobados en 
el previo de admisión:
1, D, Juan Agustín Martin Bermejo.
6, D, Eleuteno Mendez danenez.
7. D. Mauaei Carril Fernandez,
8, D, ddfafm Martin Mangas,
9, D. Ramón Campoy ifigoyen.
13, D. Marcelino Gonzaiez Hernán

dez.
14. D. Rafael González Gaste!,
15, D, Tomas Gómez danchez.
17, D. HdrmeuegiiUo OiaDUenaga 

Murga. .
20, D, Lorenzo Boach Rubio.
21, D, Ruque Leal Pérez,
22, D, daturn.no Baroero Martín, 
23. D. Lu.s Eraos Beiuau.
25. D. Ja»u Parrizas Auama.
2^. D. Cánamo Varitmo Fernández.
32, D, Amonio Gonzaiez d*ntana. 
33, D, Pablo Felipe Jimenza López. 
34, D, Teodoro Díaz Casar rublos.
35, D. EmUio BenaDOí Vidal,
36, D, Luis Hipólito La ..orre Pérez. 
d7, D, José Manuel González Bravo 
40. D, Einiuo González Exvira, 
41, D, Amonio García Martínez.
43. D. Bonifacio Mata Diez,
44, D. Eugenio Muüoz Inórente,
46. D, Auiomo Grano de Oro Gr»* 

no de Oro,
4?. D, Rafael Bolera Aguado.
id, » miaettein,
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52. D. Félix Chídiorfo GotizAles. | 
53. D. Ban gno Go» Zi cZ Kj  nigüfZ 
54, D, Demófiio Mon-eagudo Ló^ez, ¡ 
55. D Eateban Gil Izquierdo, 
57, D. Esteban S*ncbldri*n Martin.
58. D. Leopoldo H Iga<o Gonza o.
59. D. José Manjúa Vicente,
60. D. Antonio Garda Rubios,
62. D. Enrique Torrijo* Hocajada, 
63. D. Joaquín TumA# Fitach, 
64. D. José Palomero Ru z,
65. D. Mi»nae F.or.a Muñoz.
66. D. Mariano Asencio Valencia.
67. D. Ama .o Grande Eicr b^no.
68. D. José Lipez Líe»**.
69. D. Pabio Moraga Tobtruela.
73. D. Virgilio B abo Bermejo.
74. D. Ramón Péiez V*Üet.
75. D. Santiago Martínez Trevijano
76. D. Julio M&du Artigónos,
77. Don Juan Frailesco González

Pérez.
79, D. Félix Montes Arrayo.
80, D Martin Gómez Pininos»
84. D. Miguel G*rcia San Viceat*»,
85. D. Juan Gonza ez Martínez, 
86, D, Vicente Stiiv .ra Ariño.
87. D. Jusn Fernáüd. z Ro .ao, 
88. D. Jetúi Bop ñón Rop.ñcn.
91, D, Cas o ael Campo Avi.*.
98. D. Manuei Cubüio Jiménez.
99, D. Bernarau Peña Alfonso.
102. D. Esteban M-rdu Rodríguez. 
103, D. Jerónimo G*icia Vara.
105. D. Pablo Vaiar Ca aún.
106. D. Antonio García C*brera, 
109. D. Pedro Salvador S» Yu-or.
111, D. Francisco Estrella Barranco 
112. D« Paulino P«rdo Mazo.
113, D. Tomás García Baubo.
114, D. Pab o MorLlo Tena.
117. D. Justo Martin Mar ín.
118. Don Jaime Echeverría Isasí-

Ir^zmendi,
120. D. Jesús Istur z Magdaieno, 
126. D, Fidel Palac Os García.
127. D. Trinitario Puer Fuente- 

duras. xm
129. D. Teófilo Carnicero Murrio.
180. D, Enrique Roqubua P.-za. 
131, D. Ene» Cerezo O »mt O.
134, D. Fabio Cuarteto y Masó. 
136. D, Tomás Deigaao González.
140, D, Anselmo García Pomcer.
141. Dan Domingo Ramos Torque- 

muda.
144, D. Victorino González Cobos. 
145, D. Manuel Boaríguoz G-.reía.
146, D, Juan Merchau Rouiíguez, 
147, D, Mariano Fernández Re-

▼enga. ,
148. D. Emilio Martínez Lage.
149, D. Miguel Gil Francisco, 
150, D, Gustavo Mu.an Quiñones, 
152. D. José Mesare Leg y.
153, D, Antonio F ores banchez. 
loA*, D. Eioy Hsrra z Vauente.
158. D, Fiurenc.o Rujo Au éu, 
164, D. Vaiemín GonZáieZ H^r»

ná-unez, _
166. D. Bartolomé Riera tidgiera. 
*68, D. Leandro CaboZ.s Alias, 
169, D. Juan Sánchez López, 
171, D, Ricardo Basic» Roarígaez, 
172, D, Amonio GoaitZ Mora, 
1<4. D. Demetrio Lo^x-Z López.
179. D, Barioiome Cava G.uer, 
181* D. Aquilino R nz ae M.guei, 
183, D. José Mafilu GjuleZ, 
lti7i D, Peüro QaeUn d»b»ls.
189.' D. H.póutw A.vare» Chive.-

C^193. D. SatUyaibu Pérez Aguada, 
194* D, Vinai Rüüiouao Cetezo, 
19o, D. Jaime Fabreg* B-reaona.
196. D. Asila Mar la Ruano, 
203, D, Lorenzo Bernabé Fernán1

^^204. ‘ D. Luis Méndez Fráucsseú.
206. D. Fé.ix Rósale» Feúra.
208, D. Jo íÓ Touiá Va.etu, 
209, D, Eu-iqüo Üuu*• G reía 
210: D. Ez^quiíi D Z.. U ^UV •. 
211. D, Joté Caia-i**» o-Lea, 
212, D. Víceme P^Qti‘° ; ou. un. 
«13 D. M.gue Caceras Cabsiio.

^aeVceu.,.
2ió D. Gab au Mourobs L -ra.

D. B• Odit^ Rjáiió^z Rj.ea. 
220. D. Jl'gUÜ- ¿d -a Buz d»44c*Úa, 
2¿1' D. V come V..ucsüai Lor<Z. 
222. D bdVoíiUu Zapaíeto G-i, .

Df M».* Ju San»,

227. D, Oéssr Tór^ Pozuelo.
228. D. Em Rano Za a ca Bútabá* 

tegui.
229, D. Pedro S»rdá Guibornáu.
230, D. V cents Sa vador Alquarol» 

Benaveme.
23L, D, Angel Vicente S’món 8anz.
232, D. Graciano Oca Martínez,
233, D< Gu llermo Iglesias Losada 
234, D. Ildefonso Garrido Vázquez.
238. D, Alfredo G*ssó G -ssó,
247, D, Gtrmáo G oz»13 Gnj*lba, 
248. D, José Recuero S»nt» M irk, 
249. D. J-isúi C»ivo Rodríguez.
254. D. R.fael Rico Gaya,
256, D, R*món Gómez de la Fuente, 
260, D, Alejandro G «reí* Oií a s Rt- 

vero
268. D. M gue¡ Franco Mario, 
265. D. An iré» C»rrión Carrón.

. 266. D. Ramón Fernández Aguilar 
González.

268. D. Andró» Alvaro Gómez.
2/2. D. Or^Hcensio Sor a Gírela, 
275. D. Ju «o H rr.áodez H h  la, 
277. D. E uar -o C ÍUen ey D eZm*. 
280. D. Anlré- Ca s^Qo Aicarnio.
283. D. D.ego fogueras G*no,
285. 1). Pdiro H rr ro Gircia,
286. D Jusé Salvador Fanile, 
287. 1). Ja-a Rubio Casillas.
288. D. Mauue. Lozano GB».
289. D. José Vmanaeva L>pez.
2U2. D. 0 smen e Herrero Juárez.
299. D. Francisco Murales Cara- 

bentes.
300. D, Aaseimo Jiméa^z Qi;ma 

Billa.
304. D. Desiderio Hsrmoso Martín.
308. D. Jo&qum Aivarez Fnrnaadez 
309, D, Juan Seisdeaon Harrández, 
310. D, Ptdro C*rb«jo Montero.
311. D. Ouofre Sureaa O fre.
313. D, Cándido Añorga P»gola, 
314. D. José Salinas Carrasco, 
317. D. Vicente MahiUo Iglesias, 
318, D, José VíCtim Oe»m. o.
321. D. Ju«n de Dios ae. R o Ro 

irinuez. .
326. D. Joan Moreno González.
327. D. Antonio Rivaa R.b*saJ«.
332. D. Francisco Mateo Atmazáa.
833. D Francisco Fernández López 
334. D. Eugenio Galludo Mostreo. 
335. D. An.onlo Anas Rodríguez. 
336, D, ín coiás Dotado Francisco.
337, D. Vicente GareU Cas eiiano®.
340, D. Florencio Lázaro Bueno.
342. D. Joaquín Laquenca Peto de 

Bernabé.
344. D. Cruz Collada Aguilar,
345, D, tianuago MontarMo Mardo- 

mingo.
346, De AndréijCuchino Rodríguez.
349, D. V-xleri*uo Andrés Portero, 
350. D. Averno Rjysro Alonso.
352, D. José Bañsres Meicior.
356. D. E iseo Centeno Cuesta.
359, D. Paulino Torres Rojo,
361. D« Eur.que M ngu.z Cuesta, 
362, D. José Anaonaegui Pérez.
364. D, Rumun Fraile Barbolla.
365. D. Pascua. V»iílovlnoa García.
367. D A.vaio Vasal.o Castaño.
368. D. Juan Aparicio Niem.
370. D, Pedro Sautinán González.
372. D Domingo Quuzaiez Garrido
373. D. Miguei Bravo loáñez,
374. D, José López García.
376. u. José M»r.« Garrido Barrera
377, D. Juequm Maceos ba.va.
37>. D, José Vane García.
380. D, Jesús V er» Sánchez.
381. Don Manuel González Vliia- 

uQuva.
384. D. FéhX Ar« Fernández.
385, D Eunqus Tortss Sancho, 
3ó6. D. R.Cardo Aifarez AiVarez, 
388 Don Céaar García Izquierdo

B .1'4».
3JU. D. Amador Or.vga Castro, 
391, D B»íaai Pérez Burgos.
oyó, D. Caoos GoulsieZ A»=Ofga.
396. U. P.^ Muoqutiia iNoceia.
yyi, D. Autuum Fernandez García. 
399. D. Muuuei Martínez Gouzá ez. 
4U2. D. Jjb ó Anioaio García Gu

, e,1eZ.
4U3. D. Kmuro Pe¿ez AiVarez,
4u4 D. Juoé Cüirvechua Ma.áu, 
4jó . D Ju»u Paoeru Palé.
406, P SaiVtO Muy» Mona.
4U8. V. Mariano Campo García,

409. D. JuMán García Gongá'eg,
410. D. Fe ipe González Bru e Vá 

iarino
411, D. Vicente Botella F-tévez.
413 D Luciano VUusobrales C*no
414, D Jotqmn Cabrero García.
415. D. Aurelio B*rdón Pér z.
418, D. Igoac o B^r uú^z C-í».
419, D, Pascual Cámara G o z í o , 
420, D. Marcos G trcU Moreno, 
421 D Manual G•llego 8*ara.
422, D. Angel Ar i o Moreno
423, D, Jo ,é Muñ z Monzón,
424, D, M guel Fajardo Mora.
425. D. Tomás. Garrido Gonzá uz.
4*26, D. Enrique Sánchez Ortiz.
427, D, Segando Pérez Duarce.
429, D. Jesús M^r ín Ma1» re.
430 D. A «.a asi o Grrci. García.
432, D. Juan AdeU Meatre,
433, Don Juan Fernández Serrano 

Días.
434. D, Gaspar Gómez Pita,
435, D, Cdferiao Busnadlcha Gd 

liérr^Z,
436. D. Jacinto Delgado Torconte 

ras,
437, D. César Muñtz Mendoza.
438. D, Manue G «vela Grveia.
439. D. 9-iveríoo Lozano Puente.
441, D. Jesús V c»n.e Lucas, 
444. D. G inzam Molinero Plaza.
445. D. Romualdo F.oriach Víla 

mansama,
446, D. Luis N arráez Cabello.
449, D, G nés García Serrano,
450, D. Isidoro Sanz Goozá ez.
452. Don Bernardo Carnicero de 

D.ego.
458. D. Pascual Morales Moreno.
454. D. Juaé G*r U Pérez.
455. D. Alfonso M»riu Artero.
456. D. Ernesto Tajador Poveda, 
457. D. Jasé La • Navarro.
458 D. Pairo Calvo G».án,
461. D. Laureano Guuléu Guz nán, 
463. D. Jaime Bonavia Ca borón, 
465, D. Francisco 8«msa Montejo. 
466. D. Andrés Aivarez Romero.
468. D. Angel Bailarín Cornal, 
473, D. Jo->e Gu lérrez Urbano.
475. D. Amonio Roníguez Grana 

dos,
476, D. Manuel Sánchez Reina.
467. D Justo López San.amarla.
478. D. Teodoro Aguilar Auuióu.
479, D, Pelayo L>a>U& Pérez.
480. D, ArseniO 8»rm en*o A onso 
481, D. Andr áu Cantón Palian, 
482. D. Francisco Buix Gaivie, 
436. D. Ltdoro Gaivan Ootav o. 
488. D Jasé María Sastre Camps.
489, Don Hermenegiilo Rodríguez 

Vicente,
49J, D. Garmáu Redondo PaS or.
491, D. Automo Pr eto Bji jara. 
492 D. Fidel LsOn Sánchez.
493, D. Manuel Cuarto Conés,
494. D, Jerónimo Bernabé Alonso 

Burgos,
495, D. Mariano Rodríguez Hermú» 
497. D. Pedro Unza n loañeZ.
500, D, José ue ia Casa López.
503, Ü, Cancero Mano S»n,us
504, Don Ramiro Alvar^z Ugen» 

Melgar*
506. D, Marcelo Fernández Sanz,
507. D. Rodrigo Audradu D*za, 
50S, D. Pudro Ru z Sanz.
509, D. Eug mu Inza Urteaga.
510, D, Joaquín VeiazqueZ Redondo 
511. D. Pedro Vázquez Jiménez.
512, D. Emiiio Pérez Esteban.
513, Don Manuei Au.omo Marcos 

Herrero,
514. D. Juno Andrés Mureta,
615, D. José Pareja Calañas,
517, D. Manuei Galicia González, 
518. D. José Joruán Peña,
519, D. Saturnino Santomé Santa- 

marina.
520. D. Vaien.iu Aivaro Aivaro,
621. D, I.deíonso Ramírez Rodn- 

gUeZ.
522. D. Diego Martínez Fernández 

Ramos.
523. D. Alberto Bervell Fernández, 
oz4. D. Valeriano Martin Gudmo, 
625, D. Benjamín Guerrero Arroyo 
527. D. Elias 8«uiomé Samamarma 
628, D. Julián Sepa!veda Lucas, 
63U. D. Ramón Serrano Cma v o , 
631, D. ¿snoo Alcalde Bachiuer,

532. D. Bernabé Glorio A1dn<o, 
534. D, Herminio López Dí*8.
535. D, Alfonso To edano Catalán, 
536. D. Martin Sarnas Er^so.
537. D, Eo fanio Rócelo Eorp-,
538. D. Rafael G Uar'o J ménez, 
539. ü. Jat-é Pr » Hu^ii i.
541. D, S n i»go Marcos Reluche, 
643. D. Raimundo V lázquez Qq q .

z a  ez.
544. D. Angel Sánchez Beato.
545, D, Manu'’ López M r^ínez.
547. D, Juan Tajada Grande.
548. D. Manual Martínez Pérez.
550. D José Htrraaz Navarro,
551. D, D oaiHio M it nez P*:acici, 
552. D, Primo González Fernándei 
553. D. Rafael M .nzano Ruiz.
554, D. Miguel Calora Soler,
555. D. Alfedro Somoza Bustelo, 
657, D, Constancio Izquierdo Ve. 

lasco,
660, D, Carlos Molinero Bozales,
561. D. Crescendo Román Aseoslo, 
662, D, Vicente García Medina.
563. D, Martin Santiago Hornándei 
564, D. Antonio Fabra Camellos, 
566. D. Manuel Gallego Pérez, 
567. D. Felicísimo Martin Sánchel, 
568, D, Alejandro Rubio Sebastián, 
570,' D. Gémino Reglero Rodrigues, 
672. D. José Estud s Busquets.
673. D, Emilio Ubacb Lucientes.
674. D. Joaquín Muñoz Somodevdll 
576. D. Rufino Blanco Arribas.
577. D Esteban Martínez Cabello, 
578 D Gabriel Tapia Beenai, 
679, D. Aurelio Porras Rueda.
580. D. Manía Meagual Font.
581, D. Darcelino Casillas García, 
532. D. Amonio Posee García.
683. D. Valeriano Bartolomé Peña, 
584, D, Tomás Diez Diez.
685. D, Juan Nebot Salvador.
58/. D. Aioifo LupUm Manéudei, 
588. D. Cayetano Fuentes Su á. 
589, D. Longinos Rodríguez García 

Marina.
690. D. Aurelio Lozano García.
591. D. José de Cei s Pérez, 
693. D. V ctorlano Martínez Jiménel 
595. D. Francisco C fre Vüa, 
696. D. L sarao L)pez Teruel, 
598. D. Timo eo Cabaílero Rumero. 
599. D, Mauricio Zamor» Saaz.
601. D. Juné H^ra» Lino,
602. D. Diego H.oojosa Sanean», 
603. D, Agueda Rodríguez Prieto. 
604. D, Máximo García Guapinol. 
605. D. Amomo Fueme Jiméues» 
506. D. Jaime Extremara Torre d6 

Trassierra.
607. D, Antón o Usón Polo.
6u9. D. César C-uc i» Nugueroi. 
610. D. 8e. uud no Rodríguez 8 ero, 
611. U. Franc suo Davda Garzón.
614, D, Lu íS Vdagrasa Armclgbi, 
615. D. Euirabio Aiuazar Auguií*» 
618, D. Juan G»rd.. García, 
619, D, Toma» G ada Gómez Bd' 

tenía,
620, D. Ramón Falco Cues, 
022, D, D.ouidlo R.v b Martínez» 
624. D, Fausdao Calueróu Lobo» 
625, D, Eraucisco López Pérez. 
62ó. D, Eduardo Batahua» Lopel* 
6z7. D. Augur Huraaudez Román* 
6z8. D. Juau M»r ín Cofrade Gard* 
629. D, N.uu.áa L .uás Creapi, 
631. D. José Núñez Rodríguez, 
632, D. Marceio Vaieuma Gard** 
633, D, Corneao loarguchi Agudro» 
634, D. Jooé Pacu.d Abascal.
633. D, Is doro Cas.ro Sancho, 
642. D, Jueé Yaflea Cancio.
643, D. Anton.o Vliiena Rublo^ 
o4o, D. Ramón Manínuz O.uro» 
646. D. Angel Prieto Manía.
648. D. Manuel Pascual Villegas» 
650. D, Moisés Manía HerrezueiO' 
6ól, D. Salvador Agu.rre Laudo, 
6o2. D. José Aaaréd Seguí ArquW 
653. D. Jeróaimo aei R ego Priaa» 
654, D. A iej «adro González Mond^ 
655. D, José Argüedes López.
6ád, D. Luciano Muela aer CastíiW' 
661. D. Rafael Saigaero Vázqu^1 
662, D. Miguel Gu*uoia Benet.
665. D. Epdamu DUz Fernánde*’ 
666, D, Eiadiq Aivaiez Dooiíagu^' 
668. D, Evacilo Eraaiz Caiaí*^' 
670, D, Pablo Nepomuceno
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671. D. Joaquín Manzano Conejero.
672 D. S vio A s C
674. D Romualdo NuDo Jac’n*o.
675, D Antonio B*tában Go d z Aípz

Correa,
677, D, E teban M eraeiaíVe Díaz.
678. D. Fidel M»r ín González.
679. D. Ange! Pelltri L'agaé.
680. D M'eue; O ra VVa,
683, D Ped-c Mena Sodano.
684. D. Lázaro L oai Lac»),
685, D. JbC Dio V- R8 Rilea.
686. D. Antonio Joaquín Izquierdo

Lézaro,
687, D. Jotié Lafoz López.
688. D. Cecilio Fernández Fernáu-

deZ
690, D. Guillermo García Hernán- 

des.
692. D, Tomás 8»rduy Urreste,
693. D, Balbino García do Lucas,
694, D. Juan Orero Vila,
695, D, Olegario Arroyo Alonso,
697, D, Blas Liorna 8o er.
698, D. Andrés Gómez Casio,
702, D. José Sáez Reche,

; <03, D. Juan Eivira Avelleira,
704, D. Pascual Martín Julián, 
707. D, Juan Monfort Raras.
708. D. Angel Sierra CabaHero,
709. D. Demetrio Hernández y Ber- 

nangómez.
710. D. Melitón Sá z Mnñoz.
71J, D, Manuel Pineda Pérez
713, D. Francisco Flores Alba.
714. D. Daniel Rodríguez Olea,
715. D. Manuel Pérez Roncal,
716, D, Estanislao Ruiz Dolado,
717, D. Pablo Barbero Hernández.
718, D. Francisco Martínez de la

Huerga,
720. D. Antonio Soríano Pardo,
721. D. Santiago Escurra Castillo,
723, D. Santiago Castaños Rincón, 
724 D. Francisco Ce* Calvo.
725. D. José Cubeüa Mr.
728. D, Luis Arés Pérez.
729, D. Felipe Alonso Fernández.
731» D. Ensebio Míllán Lacruz,
732. D. Alberto Gómez Aymá,
733. D. Manuel Casero Núfi^z.
734. D. Leonardo Fraile Fraile, 
7d7. D. León Machés Gómez. 
7b8. D, Antomo López López.
739. D, Francisco Tejedor Franco.
744. D. Fernando Sánchez Sánchez, 
745. D. Juan MorenlLa Navarro.
746. D. C aud o C4vo Villsfruela.
747, D. Perfecto Aa»tnm Morando.
748. D, José Vía Olivella.
749. D. Valer.uno AñañoB Pérez.
751, D. Sítniíago García Rica.
752. D, Gl.berto Ar^na Echevarría 

BarrenejUea.
754 D. Es>áb*n Di&z Canoja.
755, D C.pri&no González Muñoz.
756. D. Francisco Marqués ae Mi-

U’L
757, D, Gregorio Castellanos Ló* 

Pez.
758. D. Angel Martin Martínez.
759. D. José Sánchez Jiménez,
761, D, José Blanco González, 
<62. D, Juan Fernández Morutalla. 
7b5. D. Cipriano Ferre ra Martin, 
767. D. José Carrera Lamanas.
768, D, Joaquín Cnec» Fuertes.
769, D, Manuel Armes López, 
7<1. D, José V.ve» Riva.
77 z. D, Francisco C^mpo Valmo- 

Ano.
773, D. Pedro Pablo Gómez López.
774. D. Agustín entena Rubio,
776, D, Gerardo Lozano Gonzá.ez.
778, D. Lauro Avarez Gonza.ez. 
7b0, D, Manuel Ventura Navarro, 
781, D, Jesús Tatay G 1.

. 782, D. Samstiano Hernández Va- 
^ádares,

783, D. Octaviano loquero Sanz.
784. D, Luc.no Di»z Marina,
785, D, Manuel Pastor Ros,
787, D. Lorenzo Gordo Mata.
788. D, Mariano Sevilla Quijano, 
789. D. Aurelio G*njo Onega.

, 790, D, Timoteo de la Morena Can
ela,

791. D, Francisco Regidor Delgado,
792, D, José García Redundo,
793. D. Francisco Criado Briones.
794, u. Prisciuno Poiomar Perez.
795, D. Amonio Molina Serrano, 

Di i •40i*Be Ayam,

797, D. Faustino Martínez Garíjo, 
798 D. Aas-E'.iío J^ro Sánchez.
799. D. Agu^t n Castillo Pérez,
800. D. Adrián Antón Pé-ez, 
801. D M »rt‘n Roj^s F«rn»ndo 
802. D. José P^rdo Mermo, 
80R D. José González G rrés.
8"4, D. Vic or'ano Pérez Pérez, 
905. D. Julián M«vo do y Fuen e, 
806, D. Santiago Bonilla Vara, 
807, D. Lorenzo Galeote Mendoza. 
8J8, D. Antonio Casas Brtcio.
811. D. Rufino Blázquez Martin.
812. D. Pairicio Filgueira Alvarez 

de Toledo.
813 D. Manuel Sánchez Jiménez. 
8i4» D. N celo Delgado U rllla.
815, D. 8 alón Gu térrez L^pez, 
818. D. Armando A varez Orejo, 
819 D. An onio Romero Ríquelme.
820, D, Auge Ciím^m Tormo.
821. D, Pedro Gómez Rodríguez.
822. D. Lufa* GoDZálei Castillo.
823. D José O mo Cacado.
824, D Mariano Ayies Miguel»
825. D. José Loreoo Gómez,
826. D. Manue Fernández Calderón 
827, D Jofé Monetro Vázquez.
828 D. V cerne Rodríguez Jiménez 
831. D, Ildefonso Mora H dalgo.
833. D. Jo é de la Rosa O ivares.
834 D. Fé x Barot Avila,
835, ü, Arturo Muuoz López.
836. D Eutíque B«unsta Monterreal 
837, D. Tomás Gallego González, 
839 D Fernando Ciutaré Gras.
840. D José G*rcia Domingo,
843, D. Bias Salmerón García,
844. D. Baldomero Manía Gascón,
845, D. Quíntíliuno Hidalgo San 

tUgo.
846, D, José María de Cid Amigo de 

Ibero.
847, D, Ramón Alvarez Alvarez.
850. D. Francisco S»r vera Ibzfiez, 
851, D. Adolfo H dalgo H dalgo.
8o2, D. Antonio Mira Percebal Ar» 

miñán,
853. D. Adolfo Fernández Navas, 
854. D, Guillermo Vázquez Rodrí

guez.
(Gonciuirá)

miiwa raameti.
Núm. 1195

COMISION PROVINCIAL 
DI BALZABE8

Abierto el día 30 de Abril próximo 
pasado, con las fonnalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Sanio Cristo de U Sangre, que se vene
ra en la iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte
ner la cantidad de 1.813'00 pesetas de* 
posiiada durante dicho mee,

P&m» 4 de Mayo de 1925.—El Presi
dente, José Morell.

Núm, 1197
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo acordado este Excelentísi
mo Ayunramien o construir ei Alcanta
rillado de las calles de la Lonjeta y de 
la Bolsería y parte de la de Colón, así 
como ei asfaltado de las calles de Colón 
y Bolsería y una porción de la calle ae 
Palacio, y bebiendo sido aprobado por 
el Pleno de este Ayuntamiento el pro
yecto correspondiente con la coopera- 
ción.de los propietarios, para establecer 
las cuotas contributivas Individuales 
que figuran eo ei mismo, se expone a 
efectos de reclamación el proyecto ci
tado con todos sus elementos y compo
nen es, para que, en ei plazo de quince 
di»s y siete días después que menciona 
•1 Estatuto Municipal, puedan presen
tarse tas reclamaciones por los intere
sados. Los citados piazus deberán con
tar desde el día que este anuncio se l 
inserte en el B. O, de la provlecla,

Lo que se anuncia a fia de que llegue , 
a conocimiento de los interesados,

Palma 5 de Mayo de 1925,—El Al* | 
caíde, Alfredo L.ompart.

Diputación provincial de Baleares
Trasferencfaa de crédito acordadas por esta Diputación en sesión plenaria de 17 

del que rige, que se proye^sn realizar en el presupuesto provincial de 1924-1925 
en virtud de la aumr zaclóo concedtla por R. O. de 22 de Enero de 1924,

Lo que se publica en el Bo l z t in  OtrioiáL para que se proiuzoau las reclama
ciones que se estimen procedentes,

Paima 22 de Abril de 1925,—Ei Presidente, José Morell.—El Secretarlo, Mi
guel Font.

| C
apítulos. .

Presupuesto 
acoplado

(1)

BAJAS 
por 

trasferencias

ALTAS
por 

trasferen las

•1 $ 2
Presupuesto 

definitivo

Ingresos

1 Rentas y Censos. . , . 4 659*67 » » 4.659*67
2 Derechos provinciales, , » » • »
3 Donativos. , . . , . » » » •
4 Repartimiento . , . 1.035 945*86 » » 1.035,945*86
5 Instrucción pública, . , 12.272 50 • » 12 272*50
6 Beneficencia..................... 102014-11 » » 102.014*11
7 logresoi extraord n4»r$08. 7.570 OU • » 7.570*00
8 Arbitrios especiales , . 280,000'00 a » 280.000‘UQ
9 Empréstitos..................... 152.000*00 » • 152,000*00

10 Enagenacionei , , . . , > > i »

Total, . , . . 1,594,462*14 » » 1.594.462*14
30X31 BE* SS3S MÜ GE iaB Gises •w-immeesafiB HÍ88IIII» —Itm ■

Gaatoa

1 Administración provine al 110,957 00 » » 110.957*00
2 Servicios Generalas, . . 47.194 40 » 4.000*00 51.194*40
3 Obras públicas , , . , » » * *
4 Cargas.........................  , 259.440‘50 w 117.100*00 » 142.340*50
5 Instrucción pública, , , 109.080'88 » » 109.980*88
6 Beneficencia . . . , , 996,434 36 > (3)113.1u0*00 1.109.534*36
7 Corrección pública. . , * » > •
8 Imprevistos , . . . . 20.000-00 » » 20.000*00
9 Nuevos Establecimientos. » » »

10 Carreteras. . , . . , » » » i
11 Obras diversas , . . . 5.000‘0o > » 5.000*00
12 O.ros Gastos. . . » . 45.455*00 » > 45.455*00

Total................... i.594.462* 14 117.100*00 117.100*00 1.694.462*14

(1) Para la realización de estas trasterencías, se utilizan dos créditos que for
zosamente han de resultar de econoinl*, al liquidarse ei presupuesío; uuo de 
40.100 pesetas destinado al pago de amortización de bonos de un empréstito pro
vincial, y otro de 77.000 pesetas para pago de intereses de dichos bonos, ouyo 
empréstro todavía no se ha emuidu=To 117,100 pesetas,

(2) Y se amplia en 4.000 pesetas el crédito para la impresión del nuevo 
Censo electoral.

(3) En 80.600 pesetas varios créditos para atenciones de los Hospitales pro
vinciales de Palma e Ibiza y Manicomio de Jesús,

En 30,000 pesetas, varios otros de la Casa provincial de Misericordia.
Y en 2,500 pesetas, vanos de la lacinia de Palma,
Total de estas ampliaciones, 117.100 pesetas.

Núm. 1188
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

eipecial de Hacienda de Menorca-Mahón
Ed iu t u .—Confeccionada la matricuia 

industrial y de comercio de este térmi
no municipal para el ejercicio de 1925 
a 26, queda expuesta ai púdico, * efec
tos ae reclamación, en esta Administra
ción Depositaría, por el plazo de diez 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente auuncio en el 
Bo l z t in  Of io ia l  de esta provincia.

Mahón, 2 de Mayo de lyz5. — El Ad
ministrador • Depositario, Luis Mora- 
gues,

Núm. 1093
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Formados ios repartimientoi de la 

contribución territorial, sobre la rique
za súatica, colonia y pecuaria, y ex Pa
drón de edificios y solares de esta villa 
y su término municipal para el próxi
mo año económico de 1925-26, es^áü 
de mamfies.os ai púoucu a electos do 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por iérmiuo de ocho di«3 
haoilss, a contar del en que aparezca 
puaneado este edicto en ei B. O, de la 
Provincia, transcurrido cuyo plazo no 
será atendida ninguna,

AUyora23de Abril de 192Ó.—El 
Alcalde, Lorenzo Pons.

Núm. 1072
ALQALUIA DE FELANITX

La GomwiOu Municipal Permanente 
en ees.oa de ala 18 del mes que cursa 
WW bXftaer ai ptonco a efecto! a* 

. reeiamac-óü y por espacio de 20 días en 
la Secretaria del Ayuntamiento un pro- 
eyeto de reforma aei trayecto del cami
no que coaduce a la aldea de San Isidro 
en el litio ñamado Cuesta a*en Sart a 
fin de iduvizar la pendiente del referido 
camino que ueue eu aquel sitio por den
tro las tincas de Baltasar Bíaimedi y 
Francisco Paxmer.

Lo que se hace público para general 
conocimiento advirnendo que el citado 
plazo empezará a contar desde el aí- 
guiente día ai de xa publicación de este 
edicto en al B. 0. de la provincia.

FelauiíX 22 ae Abrú del»2ó.— El Al
caide, A. Kigo.—P, S. M,-Mateo Roaae- 
iló, Secretarlo.

Num. 1074
AYUNTAMIENTO d e  LL08ETA
Formado el reparto de la Contribu

ción territorial, por rústica, coionia y 
pecuaria ae este pueblo para^ el año 
1925-26, permanecerá expuesto al pú- 
bheo a efectos de reclamación en la de
cretarla de este Ayuntamienio por es
pacio de ocho días hábiles, contados 
desde ei siguiente al de la inserción de 
este aüuaciu en ei B. O. de 1» provin
cia.

L oseta a 23 de Abril de 1925.—El 
A.caíde, Autonio Baile.—P> A. ae la 
C. M. P.—Miguel Fiol, Sacreiario,

Núm, 1088
AYUNTAMIENTO ÜE CIUDADELA

Formado ei proyecto ae presupuesta 
muuicip^í urd.uAiio par* e| próximo

SMiwúe úa XW;N| aproo*: 
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de perla üótóiaiéti Münfcipaí perniBneú- 
te, permanecerá de m n ñ- óií Vo 
en la Secretaria de este Exemo, Ayua< 
tamiento por espacio de ocho días hábi
les, con arreglo al articulo 5.° del Be- 
glamsDto de Hacienda municipal, cu- 
lánte cuyo plazo y otros ocho si
guientes podrán formillar re^pecVo al 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Oíndsdel» 22 de Abril de 1925.—El 
Alcalde, José Molí Salord,

Núm, 1091 
AYUNTAMIENTO DE MEBOADAL

El Padrón de Cédulas Personales 
formado para el vróx.mo ejerc cio eco* 
nómlco de 1925 26, estará expuesto a- 
púb ico en la Secretaria de es^e Ayun 
Umlento, a efectos de recUmacíóo, Por 
término de ocho díia, a contar uesds 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia,;,

Mercadal 23 de Abril de 1925,—El 
Alcalde, Juan Trlay,

Núm. 1107 
AYUNTAMIENTO DE PÜIGPUÑENT

Confeccionados por el Ayuaiauneo’o 
y Junta pericial de este pusbio Jos re
partimientos en la co^.r^bución territo
rial sobre la riqueza rúnica y pecuar a, 
como también las copias dai Padrón de 
edificios y solares, qua comprenda gl 
Registro Fiscal, correspondientes al 
próximo •jercicío de 192o 26, cuyas re
partos permanecerán expuestos al pó- 
bltee A efectos de reclamación en la 8 - 
cretaria de es<e Ayuntamiento por e< 
término de ocho diáa hábiles, contado* 
desde el siguiente al de iw inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta pro 
▼incia, pudiendo los interesados un di
cho Tiempo* examinarlos y presan ar 
contra los mismos í*s rec.amacione* 
en agravio a que bub »re iug »r.

Puigpuñent a 7 Abhi de 1925,—El 
Alcalde, Juan Ripoli,

Nóm. 1108
Terminada la mutricuia indus trial y 

de comercio de esto término municipal, 
correspondíante al ejercicio del próxi
mo año 1925 a 26; estará de man.tiesto 
al publico a efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el término da diez días, a couíar 
desde el eiguiénte, &1 d i la inserción 
este anuncio en ai B, O. de esta pro 
víncia.

Puígpufiant 27 Abril 1925,— E. Al
calde, Juan RipolL— Ju^u adrovcr, Se
cretario.

Núm. 1109 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO5A 
¿¿Aprobadas por el Ayun^ui.outo pie 
no, las ordenanzas formabas para U 
percepción de las exacciones locales, 
arbitrios y recargos municipaie» por 
las que se han de regir los iagrebo» 
Votados, para nutrir el Presupues o 
municipal para el próximo ejercicio ue 
1925 a 1926, estarán «xpuestan al pú
blico en la Secretaria de esta Corpora - 
dón, a efectos de reclamación por es
pacio de 15 días, cornados tiende ei si
guiente al de la inserción en ei B. O, 

Validemos a 27 de Abril de 1925,—E.
Alcalde, Antonio L^orans.

Núm, 1110
AYUNT,® DE BáNáLBUFAR

Formado el ttepart.mieu-u eubie ¿c 
riqueza rústica par* 1925 26 ue e3í» 
Tilia y eu termino muuicipai, escara 
expuesto al público, a afee os de recia • 
mación en la Secretaria da asee Ayuo» 
tamiento durante el ? aso le ocho a i» 
hábiles, a contar doc :v -a puo.¡dación 
del presente anuncio en ai B. O, da la 
provincia.

Bafiaibuf&r 27 da Abril de 1925, E 
Alcalde, Antonio Aiberti.

« Núm. lili
Formádaé laa listo.» cubra orina c» 

Edificios y So. Área do «eí» vina y su 
término munlclpai p^r i. ©i prcx mu 
ejercicio de 1925-26, esUrán expuaeias 
R1 púbi-cu, a s tocios de rscsuuiAC.au, ou 
h dí»i Ayun.wmmíd aurau- 

; ie ei p^ázó d* ochó días hábUe* á éófi- 
f d-isie lá ¿ubitM óü des presa na 

anuac o eu el B. O» de la provincia,
Bsñalbufar 27 de Abril de 1925,-El 

Alcalde, Antonio Aibertí,

Núm, 1117 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUCX

Terminados el reparamieurn de i
r <4ueza Kú t ca y Píc u w », como t»m- 
o éa el P^arón de Ehílelos y So ares, 
correspondientes al próximo ejercicio 
de 1925 1926, permanegerá expuesto al 

úbüco a efectos de recUmación y en 
1» Secretaría de este Ayuniamienio, 
por el término de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la m 
serción de este anuncio en el B, O. de 
esta provincia. '

Eu Foru^lu x 27 Abril de 1925.—Bi 
Alcaide, Miguel Buaquets.

Núm. 1118
AYUNTAMIENTO DE LLÜBI

La Comisión Muuicipal permanente 
eo sesión de ayer acordó proponer ai 
Ayuntamiento P eao el suplemento de 
crélito para la couBtreccíóu de 0 •• 
mantend Nuavo, de 13.430 pesetas, que 
tendrán que cubrirle con ei aobranie 
que resulte sin aplicación de la liquida
ción del t-jdkciclo anterior, Y se expone 
«i púbdeo a efectos de reclamación du 
rante el plazo de 15 días contados des
de ei siguen e ai da la publicación le 
ea.e anuncio en el B. O. de la provin
cia cumpliendo lo dispuesto en el arti
culo 12 de. Rsgiamenío Vigea.e da H*- 
•deüdü municipal.

L ubi 27 Abril 1925,—Ei Alcalde, 
Automo Geiaberi,

Num. 1119
El repartimien o do i» r>qu^za Rústl- 

Oa , Ooionla y Feeu«r<A, e P*dróa del 
K g atro Fiscal de e útic os y solares, y 
<a Mátricula indusírial y ue comercio 
para ei próximo año ecouómico a» 1925 
a 26, esíaráu expuestos en la decreta- 
(i* dei Ayuntamiento por diez días, 
contados desde ei de <a insercAn de es
te anuncio en ai B, O, de la pro vine. a .

Llubi 27 Aoríi 1925,— E. AicaUó, 
Antonio Gd^uer».

Num. 1160 
a y u n t a mie n t o  d e  in c a

Aceptado por ia Uomis óu Muuic.p». 
Permanente ai proyecto de eutanena ae 
la caiia de la Murta de ea.* c«u4*4 
queda expuesto dicno proyecto, así co
ma también el de ia nueva rasante, 
con i» memoria y presupuesto ae i» 
obra, durauia treiqu días nabdes a 
coaiar desde ia inseróión 48a presen.o  
»q  ei B. O. ue la proviucu,

Inca 28 Abril de 1925,—El Aa C»14b , 
Miguel M.r,

j ^Núm. 1187
D. Ismael Rolrigue^ So.an» y Tarrio^ 

jue^ de primera instancia, Presiaente 
de ia Junta municipal ael electo» 
ral de Palma.
Hago s^Od.: Que por Rsat orden de* 

nía pnmeíQ de* ac.uai qus se acao» de 
locib.r fue prorrogado ei piazo ue ex
posición ue *a8 notas prov.sioaa.os ue 
e.eciores ai pUü..co a etdCkus ue recla
mación hasta di u.a ca.orce inc.usíVe 
aei corriente mes.

Palma cuatro de Mayo de mil nove- 
cien os ve me y c.nco. — Ismael Kour*- 
güiZ Solano. E* 8acre»ar*o, 8obasbiau 
G^za,

Núm, 1132
O. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

tasiancia c instrucción j «< du¿riio ae 
la Lanía de la ctudaa ae Palma.
Boí ei ptodeuid oatc.o ae saca a pú 

0,20» subasta por ierm.no as v©*n.e 
1 a, . s seis iiauAs h u í se 4*r*u, prupms y 
t,u*b»rg»ú»o a 40a üyuaur.e* Don Au»u 
uto Bettara y Finí y Dalla Aa.oma N,- 
coiau, vecinas a» 8«u a M»r*» uoi c** j 
a* uo, en men.ús ae *u.o» ejecutivo» ¡ 
pro no* l ío s por e. Pcocuraaor da «a.oa 
£. ouua¿ .-b Don Eairoí an aam- 
Oíu  4d D.n Jjo o dds^ru y Fm., Pros 
oiiüiu, v-5wiuu ¿u M *4i4a# p»r\* qua con 
e* pruuUcíu que pouer hacer 

efeeHfó esh úUíma, el cróAko hipóte. 
c»r o que couti» los ejecútalos nene, 
importante la suma de diez y siete mil 
pesetas de capital e intereses vencidos 
y no satisfechos en cuanto a Don Anto
nio Bestard y la de nueve mil pesetas e 
Intereses en igual forma contra Doña 
Antonia N colau,

I. Uua porción de derra denomína
la Pía del Buch, de cabida ochenta y 
ocho áreas se.en a y ocho centiáreas y 
linda ai Narie con tierras de Don Jai
me Vidal, al Sur con la de los h^relo
ros ae Magdalena Oañoiias, al E-^e 
con la de Catalina Ordinas y ai Oeste 
con las de Don Jaime Sancho, Inscrita 
eu el Registro de la propiedad del par
tido a los folios 193 y s guíentes del to
mo 33 del Ayuatam emo de Sanca Ma
na, fioc* número 906 duplicado, ins
cripciones 5,* y 7.a

II. O r* porción de tierra l amada 
E» Carnatge en el pago P a del Buch, 
de extensión de ciento veinie y cuatro 
áreas, treinta centiáreas y linda al 
Narte con tierras de Pedro Símonet y 
un camino da carro, al Sur con finca de 
Miguel Gdfisiias, al Es e con ia de R »• 
fsti. Stütmlreu y a. O^ie cou el ca
mino de danceiltiS, inscrita al fo o 39 
vuelto dei somo 53 de 8*n » ti .r a, fin
ca número 1968, inscripcióu 6.a

III, Otra porción de tierra, sita en 
el pago de Buch llamada 0»n Mar- 
dayna, de cabida setenta y un* áreas 
tres centiáreas y linda al Nono con 
cierras de Mana Moyá, »i Sur cou 1* de 
Otcaln* C»ñollas, *1 Este con la de 
Juan Arbos y *1 Oeste coa la úa José 
Amdüguai, inscrita en el Registro de i» 
propiedad ai folio 29 vuelto dei tomo 
64 de Santa M*r«a, fine* número 2013, 
inscripción 5.*

IV. O ra porc ón da tierra, situada 
en el mismo pago de Buch de extensión 
de trece áreas cuafeaU y nueve esn- 
uáreas y linda ai Norte con tierras ae 
loe herederos de Ooloma Bsstard, *1 
Sur con l» da herederos de Vicente Vi- 
aa), ai E<to con la de Jacinta Vich y ai 
Oaste con ei camino de Saaceiias, ins
crita en el Raglsibro de U propiedad ai 
fo.io 167 de tomo 78 de 8*ata María, 
Hj Cm numero 3030, inscripción 2.a

V. Uu* o*»» con corral y damas de- 
^dudenc^as «añ^laun con el número diez 
y * ece ue i* cano qe Muro, cuy* c^bí- 
4* no puede precisarse y i nda por ia 
»er»cho con casa* de Marganc* Grespi 
y Miguel PiZá, por *a izquierda cou i» 
de Man* üd'*4A Up4 y Antonio Farrer 
y por e, laudo por ia asme lai Sol loa 
ae lleno ua por.ai de cochera, inscrha 
a* tono 235 vuelto uei tomo cuarenta y 
ocho de Santa Mana, finca número m 
uua.rocieutus ucboUí,* y ocho daphcado, 
inscripción 7.a

VI. O i* porcia de tierra, situada 
en a* puu.o cunocmo por Gau P»u, de 
cabio» de uua heciárea, cuarenta y 
« ete áreai noventa y uu* CBOtiareas y 
linda a* Nuite cou tierras de Doña Ma- 
r.a BoBi*ra, ai Esto cou otras ue Dou 
José Bdatard y Je Don B»r oiome Fas- 
ter, ** aur cou *a ue Auarós Bostari y

Ü^s.o cou o.m ue Djú * lúes G*bu*, 
luscnta eu di Rjgis.ro ue *a prop-eiad 
ai tono 57 dei tomo ó 3 jb  S*u í* M*na, 
Üuea numero 931, inscripción 8.a

Peneaec*6nioo *as desentas tincas a 
Don Antonio Bustard y F*oi.

Uu» pioz* de tierra llamad» Terra 
das, de c*D*a» dos hectáreas veinte 
ateas ciucuema y cuatro cen.iáreas y 
nuda ai None Con tierras de OuofrU 
Mana Gaúdiias, al Sur y Este con las 
Jo nerouOios ue Sebastian Garuó y al 
Oesus cou la ▼*» íé iea, mecrita en ei 
Rogisiro ue ia Propiedad al fono menta 
sdddut» y aoa Uo* tomo 77 ae Santa Ma
ri», üuca numero 2986, mcripción pn- 
mota,

Per.eueclonte esta última a Doña An- 
I mu** N.uo»*u.

L*»u o «9*w se Ver.fijara el día cu» 
íro ue Jumo venidero a ios oace de su 
mañwu» *u ios estrados de e»te Juzga 
u'>» o*jo i*s condimoues Siga.en.e»;

1 .a Que todo licitador par* tomar 
part* cu ** auDAsta jebera coui.gnar 
proviamouu eu mea* Ub i Juzgado, o en 
oí ostuo.omm.omo dos Juauo *1 electo, 
•ua uaanaaú igual por lo manos, al 

dí*z pa# cléúió del valor ó  iipd qü* el,, 
ve para Ja subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos, cuyas consignado, 
nes se devolverán a sus respectivoi 
dueños acto continao del remate, ex. 
cepto la que corresponda al mejor pog. 
tor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de h 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta; queda exceptuado 
de la consignación previa, el ejecutante

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras parles deí juatb 
precio,

3 .a Lo s títulos de propiedad de lu 
descritas fincas consisten únicamente 
de los que resultan de la escritura de 
hipoteca suscrita por los deudores y 
base de ia ejecución interpuesta y con 
ellos tendrán que conformarse los Hcl. 
tadores sin poder ex jir otros, por lo 
cual estarán da manifiesto en la Seore. 
tari* del Infrascrito.

4 .a Que las cargas o gravámenei 
anteriores y los preferentes, sí los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que ei remi* 
¡Hote loi acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los misraoi, 
s a destinarse a b u  ex inción el precio 
del reiHie,

5 .a Lo » gastos de 8ub*sta y remate) 
eacr.tur* de traspuso, matriz inclusive 
serán de cargo del comprador.

6 .a Igualmente ios gastos y costas, 
que se ocasionen por ia intervención 
leí comprador serán de b u cuenta y 
sin derecho al reintegro de los produc
ios del procedimiento.

Las descritas fincas han sido justi
precia 1*8 por los Péritos D. GariodG*- 
r*u Tornabelis y Don Gaspar Bennas-ir 
Moner, ambos Arqaitemos, siéndolo su 
la siguiente forma:

La pieza de tierra llamada P a del 
Bu *h en tras m'l setecioncas peseras.

L* llamad* E> Garnatje en cinco mil 
pesetas.

La llamada Can Martíayna en tres 
mil pesetas.

La otra porción da tierra, situada en 
■ai pago do Buch descrita en el número 
IV en saíeciantM pesetas,

L * casa y corral núm. 17 de la calle 
da Maro en sesenta y cinco mil pesetae.

L* llamada G^n Pau en seis mil pe* 
Metas,

L* Lamada Terrados en nueva mil 
quinientas pesetas.

Palm* veinte y ocho Abril de mil co' 
vecieníQs veinte y cinco, —Luid D,az.— 
Anta mi, Juan Bos-ard.

Num. 1139
Don José Soler Pere^, Jue^ de instrucción 

deja Ciudad y Partido de Mahón.
Hago saber: Q ib  en cu mp,.miento da 

io dispueato eu ti *r ¡cu o 31 18 la Lif 
Jei Jura lo, se h* sañ m  a jo  ei di* ve.^w 
y seis del actual y hora de l*s ooM 
para qua tenga tugar en la Sala-AU' 
diuuciA de este Juzgado, el sorteo d» 
loa m»yorea coQbnbuyeu.dd que han d« 
tor u*r parte do i» Jan.a dei Partida 
conforma «* lo praveüiJo un e* pirt*^ 
^rimeio dui citado articulo.

Y par» b u  publicación eu ei Bo l 2T1^ 
OncuL ue a provincia expido el p/e* 
aenie eo M*hóQ a cuatro ae M»yo de 
mil novecieaioi*. veinte y cinco, — Jos® 
Solez,—-Pb 3, m.—Genaro González.

Nam. 1205
OEDULA DE CITACION

En vinad de *o acordado por ei 3dfior 
Juez do esto partido, en proveído d0 
ayer, dictado en oí juicio de tessameo* 
Ur*a de Antonio Gardá y Riera, vad' 
no que fué de seta ciudad, cito a sus hi* 
jos, M*rU, Andrés, José, Antonio, Mi' 
guei, Antonia y Ju^n Garuá y OuveL 
cuyos aomitiilloa y paradero» ae igé0' 
rao, p*r* que.comparezcan en el eX' 
presado juicio, y lea apercibo que sí00 
-o hacen .es parará ei perjuicio qú® 
ya lugar en derecho, .

M»n*cor a veinte y cuatro de Abd 
de mil uoveciemoa ve.nte y cinco. 
dscreiano juuiciai, Fernando Gil.

■ . , _ - ■—
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